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SUMARIO: 
 
 “El monto de la multa [en el caso resuelto, por distribución de reproducciones 
videográficas ilegítimas], debe ser impuesto teniendo en primer lugar en consideración el 
provecho ilícito obtenido por la denunciada al realizar el acto infractorio. En el presente 
caso, la denunciada se dedica a la comercialización de videos ilícitamente reproducidos. 
Si bien la reproducción ilícita de los videos no ha sido efectuada directamente por la 
denunciada, ella al momento de comercializar los videos tenía conocimiento previo del 
origen ilícito de la reproducción de los mismos, por tanto tal hecho no la excusa 
legalmente de estar afecta a las consecuencias de la gravedad de su proceder”. 
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